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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS 
PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL 

AUXILIAR DE ÁREA MÉDICA ÁMBITO URBANO 2018 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE 
PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL, A TRAVÉS DEL PROGRAMA IMSS-
PROSPERA, REPRESENTADO POR EL LIC. FRANCISCO JAVIER BERMUDEZ ALMADA, 
EN SU CARÁCTER DE DELEGADO REGIONAL DEL IMSS EN BAJA CALIFORNIA SUR, Y 
POR LA OTRA, LA C. YATZIRY ZAYRETH UZARRAGA VILLAVICENCIO, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ 
"EL PROGRAMA" Y "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", RESPECTIVAMENTE, AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 

L- DE "EL PROGRAMA": 

I.a Que el 6 de agosto de 1997, el Programa de Educación Salud y Alirrhentación 
"PROGRESA" inició formalmente sus actividades, como Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Desarrollo Social, con autonomía técnica, a fin de atender a familias del 
medio urbano en pobreza extrema. Sus principales atribuciones son: Cohtribuir a 
vincular las acciones de programación con la política y las acciones de desarrollo 
regional, empleo y superación de la pobreza, así como, promoverla coordinación con los __ 
Gobiernos de los Estados y Municipios para el cumplimiento de los obj€tivos del 	_ 
Programa. 

I.b En octubre de 1998, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizó a Institutá r 
Mexicano del Seguro Social, a través del Programa IMSS-PROSPERA la operación del —_ J 
Programa mediante la contratación de Prestadores de Servicios Profesionales bajo el 
régimen de Honorarios. 

I.c En mayo de 2004, tuvo verificativo la Reunión de entrega-recepción de PRSSPERA 
Programa de Inclusión Social en su modalidad de atención urbana, en la que la 
Dirección de Prestaciones Médicas del IMSS le entregó ala Unidad del Progra a IMSS-
PROSPERA. quedando su operación en lo sucesivo. bajo la responsabilida de ésta 
última. 

DECLARACIONES: 

II.- DE "EL PROGRAMA": 

Il.a. Que es un Programa, con subsidio del Ramo '12 "Salud" para oto l{gar =t;'-© ponente 
Salud a las Familias Beneficiarias de PROSPERA Programa de In lusió Social, 
dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social. 

II.b. Que su representante, tiene facultades para suscribir el presente contrato, como se 
desprende de la Escritura Pública Número 67083, de fecha 20 de Mayo •e 2013, 
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p.:sada ante la fe del Lic. Angel Gilberto Adame López, Notario Público Número 233, e 
in Grita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio de La Paz, Baja California 
S r, bajo el folio mercantil fúmero 270, volumen XCV SP de la sección de comercio de 
fe ha 7 de junio de 2013, en el que consta su nombramiento con el carácter ya 
mencionado, por lo que tiene facultades legales del "EL PROGRAMA" en los términos y 
c~ ndiciones del presente contrato. 

II.c. Q e la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que la 
C ismara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos de le Federación del ejercicio 
fi cal de que se trate, podrá señalar los Programas a través de los cuales se otorguen 
s bsidios, que deberán su etarse a Reglas de Operación con el objeto de asegurar que 
la aplicación de los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, 
htnradez y transparencia; asimismo, que se señalarán en dicho ordenamiento los 
c terios generales a los cuales se sujetarán las Reglas de Operación de los Programas, 
d ntro de los que se encuentra "EL PROGRAMA". 

Ii.d. Q e los recursos de dicho Programa se ejercerán conforme a las Reglas de Operación 
q e se emitan y las demás disposiciones aplicables. 

11.e. Q e es un instrumento del Ejecutivo Federal, en el marco de una política social integral, 
q e desarrolla acciones intersectoriales para la salud, así como aquellas acciones que 
p ■mueven el bienestar general de las familias que viven en condiciones de pobreza 
e trema_ 

-II.f. M-liante Decreto Presidencial publicado el 25 de junio de 1984, anualmente, el Instituto 
M xicano del Seguro Social, en su carácter de administrador del Programa IMSS-
P" OSPERA publica, en el Diario Oficial de la Federación desde el año 1999, las Reglas 

— 	_ 	d: Operación de dicho Programa, las cuales se encuentran vigentes para el ejercicio 
fi calde que se trate. 

1I.g. P 
lo 
m 
P 

ra el cumplimiento de PROSPERA Programa de Inclusión Social, requiere contar con 
servicios durante el ejercicio fiscal 2018, de una persona física con conocimientos en 
tenia enfermería, por lo que ha determinado llevar a cabo la contratación de "EL 
ESTADOR DE LOS SERVICIOS". 

II.h. Q e cuenta con los recursos suficientes para cubrir el importe de los honorarios de "EL 
RESTADOR DE LOS SERVICIOS" conforme al Acuerdo 
CDO.SA2.HCT.291 1 1 7/31 6.P.DPM de fecha 29 de noviembre de 2017, emitido por el 

Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, quien autoriza a Unidad 
MSS-PROSPERA, la coHtratación de los Prestadores de Servicios Profesionales por 
onorarios, para PROSPERA Programa de Inclusión Social ejercicio fiscal 2018, en su 
mbito urbano. El ejercicio de los recursos previstos en el Presupuesto de Egresos de 

a Federación, fue autorizado por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público en la 
uenta 42060206 Unid d de Información 534501, Centro de Costos 073206. 

II.i. O e este contrato se celebra de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2606 al 
2 15 del Código Civil Federal, 69 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
H:cendaria, Decreto de Presupuesto de Egresas de le Federación para el Ejercicio 
Fi-cal 2018 así como por ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 



Se eliminan los datos consistentes en Nacionalidad, Estado Civil, Edad, Fecha de Nacimiento, CURP,  RFC,  Domicilio Particular por 
corresponder a datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable y a los cuales sólo pueden tener 
acceso el Titular o su Representante debidamente acreditado; lo anterior con fundamento en los artículos 98 fracción  III,  104, 108, 
113 fracción I, 118, 119, 120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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• P. rticipar en la recepción, registro y control de las familias beneficiarias en el 
ci mponente de salud de PROSPERA Programa de Inclusión Social en el ámbito urbano. 

• P oporcionar atención integral a las familias del ámbito urbano. 

• R-gistrar citas e inform 
b neficiarias. 

r acerca de las acciones que van a recibir las familias 

  

• P:rticipar en la integración de las estadísticas necesarias para la elaboración del 
diagnóstico de salud. 

■ P. rticipar en la programaciión, organización y capacitación de los talleres comunitarios. 

• R-alizar la toma de signos vitales y somatometria a los integrantes de las familias 
u banas beneficiarias. 

• R-alizar la solicitud, recepción, guarda, manejo y control de las dotaciones de 
m-dicamentos, material de curación, ropa y complemento alimenticio, de acuerdo con 
la normas establecidas. 

• R -atizar y otorgar informa  ion sobre los medicamentos prescritos por el médico. 

- • E'actuar el control de recetas de medicamentos. 

• R-alizar la entrega de complemento alimenticio (Vitaniño y Vitasano). 

• R -gistrar y llevar el control mensual de la entrega del complemento alimenticio (Vitaniño 
y itasano). 

• E'actuar le solicitud de necesidades del complemento alimenticio, en los formatos 
c• rrespondientes. 

• P eparar equipos e instrumental para utilizar en las actividades preventivas y en su caso 
lo esteriliza o desinfecta de acuerdo al procedimiento establecido en las normas 
of ciales mexicanas. 

• R -alizar detección oportuna de padecimientos susceptibles a vigilancia epidemiológica. 

• R 
p 

gistrar oportunamente 9n los formatos institucionales, de acuerdo a las normas del 
grama, las acciones preventivas. 

  

• P.:rticipar con el médico, en la atención, exploración y ministración de medicamentos a 
la familias beneficiarias del régimen urbano. 

• R -gistrar en los formatos primarios, intermedios e integrales que se incorporan al flujo 
d:l sistema único de información en salud para la población abierta (SISPA), así como el 
Si tema Único de vigilancia Epidemiológica (SUAVE). 

• ld-ntificar, cuidar y reportar al médico las fallas en el funcionamiento de equipo e 
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instrumental. 

• Orientar procedimientos higiénicos-dietéticos y participar en las activi■ ades de 
educación para la salud de las familias beneficiarias del régimen urbano. 

• Evaluar en forma bimestral el programa de trabajo y proponer me idas de 
intervenciones. 

• Mantener en orden y limpia su área de trabajo. 

• Administrar, controlar y resguardar los expedientes clínicos de las familias be eficiarias 
del Programa. 

• Fomentar la organización y participación comunitaria en el auto-cuidado de l.: salud. 

• Elaborar informes con la periodicidad que le sea requerida de las actividades realizadas. 

• Participar en el levantamiento de inventarios y vigilar) su actualización. 

• Asistir a cursos de capacitación previamente autorizados. 

• Realizar todas las actividades que se le encomienden, relacionadas con su fjnción. 

Adicional a lo anterior, deberá rendir un informe de las actividades desarrolladas y entregar los 
resultados de los servicios pactados en el contrato de forma mensual para realizar el fámite de 
pago, mismo que deberá presentar al servidor público que designe "EL PROGRAM1A". 

SEGUNDA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a aplicar su capacidad y sus 
conocimientos para cumplir satisfactoriamente con las actividades que le encomiende "EL 
PROGRAMA", así corno a responder de la calidad de los servicios y de cualeuier otra 
responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por inobservancia o 
negligencia de su parte se causaren a "EL PROGRAMA". 	 j 	

r 

TERCERA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a desempeñar los servicios 
objeto del contrato a "EL PROGRAMA" en forma personal e independiente, fue a de las 
instalaciones y con sus recursos propios, por lo que será el único responsable de la jecución 
de los servicios cuando no se ajusten a los términos y condiciones de este contrato. 

CUARTA.- "EL PROGRAMA" cubrirá a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS ", por 
concepto de sus honorarios, la cantidad de $ 206,629.20 (DOSCIENTOS SEIS MIL 
SEISCIENTOS VEINTE Y NUEVE PESOS 20/100 M.N.) I.V.A. incluido. Dicho imp rte será 
depositado en la cuenta del beneficiario a través de transferencia electrónica en 12 
exhibiciones, cada una por la cantidad de $ 17,219.10 (DIECISIETE MIL DOSCIENTOS 
DIECINUEVE PESOS 10/100 M.N.), I.V.A. incluido, previa la entrega de los reportes o de los 
servicios encomendados a satisfacción de "EL PROGRAMA", de conformidad con lo stipuiado 
en las Reglas de Operación de PROSPERA Programa Inclusión Social, ya que el pre upuesto 
para el componente de salud, incluyendo los recursos del ejercicio centralizado, se ejercerá 
bimestralmente con base en una cuota igual por familia atendida, fijada por el sector salud y 
aprobada por el Comité Técnico de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de 
Inclusión Social, multiplicada por el padrón activo correspondiente y transferid-con dicha 
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ad a los proveedores dlp los servicios de salud, tanto de los servicios estatales de 
o de IMSS-PROSPERA, salvo que se interrumpa la prestación de los servicios sin 

tificada; en dicho caso se pagará la parte proporcional del mencionado importe. 

ma forma "EL PROGRAMA", derivado de las actividades objeto de este contrato, si es 
e obliga a cubrir a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" las expensas que hayan de 
con motivo de las actividades encomendadas o actividades a realizar en términos de 
los 2609 y 2610 del Código Civil Federal, así como en el numeral 110 inciso VII del 
O por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
'rofesional de Carrera, sí como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
e Recursos Humanos y rganización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
en el Diario Oficial de l Federación de fecha 23 de agosto de 2013. 

periodici 
salud co 
causa ju 

De la mi 
el caso; 
hacerse, 
los artíc 
ACUER 
Servicio 
materia 
publicad 

"EL PR :STADOR DE LOS SER ICIOS" está de acuerdo en que "EL PROGRAMA" le retenga 
de los pasos que reciba por cono pto de honorarios, el 10% en términos de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta y las dos tercera partes del I.V.A en términos de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregad,', por lo cual "EL ROGRAMA", le extenderá la constancia de retención 
correspo diente. 

QUINTA - El presente contrato observará una vigencia de 12 meses que inicia el 01 de enero de 
2018 y tormina el 31 de diciembr de 2018. 

SEXTA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no podrá, con motivo de la prestación de los 
servicios que realice a "EL PROGRAMA", asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de 
cualquie persona que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades 
que Ilev- a cabo, con el objeto de evitar el conflicto de intereses. 

SÉPTIM ' .- "EL PRESTADOR IpE LOS SERVICIOS" se obliga a no divulgar a terceras 
- persona , por medio de publicaci nes, informes, o cualquier otro medio, los datos y resultados 

que obt=nga con motivo de la prestación de los servicios objeto de este contrato, ola 
informad ón que "EL PROGRAMA" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto 
del pres:nte contrato. 

OCTAV .- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no podrá ceder en forma parcial ni total en 
favor de cualquier otra persona física o moral, los derechos y obligaciones derivadas del 
presente contrato. 

NOVEN .- "EL PRESTADOR IpE LOS SERVICIOS" comunicará a "EL PROGRAMA", 
cualquie hecho o circunstancia que por virtud de los servicios prestados pudieran beneficiar o 
evitar pe juicio a la misma. 

DÉCIMA - "EL PROGRAMA" "signa a Dr. Antonio Baez Sanchez, para recibir el reporte 
mensual de las actividades desarrolladas por "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", así 
como el resultado de los servicios pactados en el contrato; quedando "EL PROGRAMA" 
expresa ente facultado para verificar el cumplimiento de este contrato, por lo que podrá revisar 
en cualq ier momento las actividades inherentes a las ya establecidas de "EL PRESTADOR 
DE LOS ERVICIOS". 

• 

PRIMERA.- "EL PROGJ AMA", podrá rescindir el presente contrato, sin necesidad de 
r cualquiera de las siguientes causas imputables a "EL PRESTADOR DE LOS 

S": 
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a) Por prestar los servicios deficientemente, de manera inoportuna o por no apearse a lo 
estipulado en el presente contrato; 

b) Por no observar la discreción debida respecto de la información a la que tenga acceso 
como consecuencia de la prestación de los servicios) encomendados; 

c) Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse corregir 
lo rechazado por "EL PROGRAMA". 

d) Por negarse a informar a "EL PROGRAMA" sobre I prestación y/o el resulta o de los 
servicios encomendados; 

e) Por impedir el desempeño normal de labores de "EL PROGRAMA" durante la 
prestación de los servicios; 

f) Si se comprueba que la protesta a que se refiere la declaración Ill.d, se realizó con 
falsedad, y 

Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en este c ntrato. 

Para los efectos a los que se refiere esta cláusula "EL PROGRAMA" comunicará po escrito a 
"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS";  el incumplimiento en que este haya incur ido. 

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL PROGRAMA", en cualquier momento podrá dar por t rminado 
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad para éste, y sin necesida .  de que 
medie resolución judicial alguna dando aviso por escrito a "EL PRESTADOR DE LOS 
SERVICIOS" con treinta días naturales de anticipación. En todo caso "EL PRO RAMA"
deberá cubrir los honorarios que correspondan por los servicios prestados y que haya ecibido 
su entera satisfacción. 

Asimismo "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" podrá darlo por concluido d: manera 
anticipada, previo aviso que por escrito realice a "EL PROGRAMA" con 30 días de ant cipación. 
"EL PROGRAMA" se reserva el derecho de aceptar la terminación anticipada del co trato sin 
que ello implique la renuncia a deducir las acciones legaleslque, en su caso, procedan. 

DÉCIMA TERCERA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no será respon able por 
cualquier evento de caso fortuito o de fuerza mayor que le impida parcial o totalment cumplir 
con las obligaciones contraídas por virtud del presente contrato, en el entendido de que dichos 
supuestos deberán ser debidamente acreditados. 

DÉCIMA CUARTA.- "EL PROGRAMA" no adquiere ni reconoce obligación alguna d4 carácter 
laboral, a favor de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS",en virtud de no ser aplicables a la 
relación contractual que consta en este instrumento, los artículos 1° y 8° de la Ley Federal del 
Trabajo y 2° y 8° de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Regl mentaria 
del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional. por [o que "EL PRESTADOR E LOS 
SERVICIOS" no será considerado como trabajador para los efectos legales, yen partí ular para 
obtener las prestaciones establecidas por la Ley del Instituto Mexicano del Segur 	ial en su 
articulo 5 A, fracciones V, VI y VII, y demás aplicables. 

1 
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POR "EL PROGRAMA" POR "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" 

-01.0~
-~
~  

ANC •_-,~1~,  IER BERMUDEZ ALMADA 	C. YATZ Z 	H 
EGIONAL EN 	 UZAVRAGA VIL L 11 ÉNCIO 

JA C •  LI =ORNIA SUR 

DR.. OSE E 	DO AVILA LEDESMA 
JEFE DE, ACIONA-t DE PRES CIONES 
~ MÉDICAS 

DR. ANTON 
SUPE 
IMSS-PROSPERA BCS 

SAN H 
ÉDIC • 
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DÉCIMA QUINTA.- Las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato se regirá 
por las d sposiciones contenidas en el Código Civil Federal, y en caso de controversia para su 
interpretación y cumplimiento, se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de La 
Paz, Baja California Sur, renunciando al fuero que les pudiera corresponder en razón de su 
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. 

LEÍDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE CONTRATO INTERVIENEN Y 
SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, VERIFICANDO QUE 
NO EXISTE DOLO, MALA FE O IRROR EN EL MISMO, SE FIRMA POR QUINTUPLICADO 
EL MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN DERECHO EN TODAS SUS FOJAS ÚTILES, EN LA 
CIUDAD DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, EL 01 DE ENERO DE 2018. 
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